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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G ), y sus AA. RR. con
tinúan en Zaráuz, y S.M. el Rey 
en los baños de Alzóla sin nove
dad en su importante salud.

Gaceta de 25 de Agosto. ■ 
MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Obras publicas.—Personal.
Excmo. Sr,: Uno de jos prin

cipios fundamentales que sirvie
ron de base para lijarlos tipos de 
la indemnización que en la actua
lidad disfrutan los Ingenieros del 
cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos y los individuos del per
sonal facultativo subalterno de 
Obras públicas por razón del ser
vicio que prestan fuera de su re
sidencia ordinaria, fué la escasez 
de su número, siendo necesario, 
ya que no era posible aumentarle 
en la rápida proporción con que 
las necesidades del servicio lo re- 
clamabaru é ínterin se .procuraba 
mayor concurrencia en las respec
tivas JEscuelas,especiales, investi
gar los medios de obtener del 
personal que entonces existía todo 
el fruto posible, haciendo para ello 
cuantas reformas fuesen condu
centes en su organización. Enca
minada á este íin se dictó la Real 
orden de 28 do Agosto de 1858 
modificando las disposiciones que 
entonces regían relativas á esta 
parle del servicio; mas hoy que los 
referidos cuerpos cuenten con el 
personal suficiente para las aten

ciones del ramo, y en la imperio
sa necesidad por todos reconocida 
do realizar prudentes y atinadas 
economías en los gastos públicos, 
la Reina (q. D g,), en vista del 
Real decreto de 7 del corriente, 
por el cual se ha reducido la can
tidad consignada para este objeto, 
ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

1 .a Quedan subsistentes las 
prescripciones establecidas en la 
Real orden de 28 de Agosto de 
1858 para el abono de las indem
nizaciones que por los' respectivos 
reglamentos orgánicos están de
claradas al cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos y 
al personal facultativo subalterno 
de Obras públicas, por razón del 
servicio que prestan sus inbividuos 
fuera de su residencia ordinaria.

2 .a Los tipos de la indemni
zación que señalan las reglas 4.a y 
7.a de la citada Real orden quedan 
reducidos á los dos tercios, al cual 
se ajustará la documentación á que 
se refiere la regla 15.

5 .a Quedan reducidas á igual 
tipo las cantidades, que bajo el 
concepto de gratificación y con ar
reglo á los capítulos24 y 25 del pre
supuesto vigente los Profesores y 
Ayudantes de las Escuelas espe
ciales de Ingenieros y Ayudantes 
de Obras públicas, asi como la que 
está asignada al Secretario y Vice
secretario de la Junta consultiva.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inleligencie y efectos con- 
sigienlcs. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Agos
to de 1866.—Orovio.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Gaceta del 26 de Agosto.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

límp. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. la Reina Jp D. g.) del ex
pediente instruido en la suprimi
da Dirección general del registro 
de la Propiedad con motivo de 
la consulta del Registrador de la 

. Propiedad del partido de Chinchi
lla, que comprende, entre otros 
estremos, uno relativo al modo 
de verificarse los asientos de pre
sentación que por ol correo le 
remitió el Administrador princi
pal de Propiedades y Derechos 
del Estado de Albacete para ha
cer inscripciones posesorias á fa
vor del Estado, con arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de 
11 de Noviembre de 1864.

Visto el artículo 240 de la ley 
hipotecaria, en el cual se esta
blece como regla general que en 
el asiento de presentación se ex
prese el nombre, apellidó y ve 
cindad de la persona que presen
ta el titulo en ol Registro para 
ser inscrito, cuya persona debe 

' firmar dicho asiento, y si no pue
de hacerlo, un testigo:

Visto el art. 156 del regla
mentó para la ejecúcion de la 
expresada ley, que prohíbe ad
mitir documento alguno en el 
registro para ser inscrito, ni ha
cer ningún asiento de pbesenla- 
cion iuera de las horas señala
das para estar abierto dicho Re
gistro:

Considerando que si se remi
ten por el correo títulos á los Re
gistradores para ser inscritos, 
pueden recibirlos fuera de las 
horas en que están abiertos los 
Registros, y laltan las personas 
que verifiquen la presentación y 
firma de los asientos:

Y considerando que en los ca
sos que ha motivado la consul
ta pueden los Administradores 
de Propiedades y Derechos del 
Estado entregar ó remitir los tí
tulos a las personas interesadas 
en que se realicen las inscrip
ciones, ó á cualquiera de 'sus 
subalternos que resida en el pun
to del Registro, y en su defecto 
al Promotor fiscal del Jugado 
para que se ejecute lo presenta
ción con las formalidades legales:

S. M., de acuerdo con lo pro

puesto por la expresada Direc
ción general, se ha servido resol
ver que cuando se trate de inscri
bir bienes del Estado con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto 
de 11 de Noviembre de <¿64, si 
los Administradores de propieda
des y derechos del Estado no es
timan conveniente entregar los 
títulos á las personas que por ha
ber adipiirido ó tratar de adqui
rir dichos bienes tengan interés 
en que se verifique la jnscripcipn 
podrán remitirlos á cualquiera de 
los subalternos de dichos Admi
nistradores que residan,en eí pun
to del Registro, y en su defecto 
al Promotor fiscal del Juzgado, á 
fin j de que se ejecute la presen
tación y se extienda el asiento 
con las formalidades establecidas 
en la ley hipotecaria y en el re
glamento para su ejecución. .
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De Real orden lo digo á A. L 
para su inteligencia y efectos con- 
síguíenics. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Zaráuz 16 de Agos
to de 1866 = Arrazóla. Sr. Sub
secretario do este Ministerio.

lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del cxpedieulc inslroi- 
dócil la suprimida Dirección ge
neral del Registro de la propiedad 
con motivo de la consulta del .Re
gente do la Audiencia de Bufeos 
sobresilosasienlosde presen tacion 
hechos por algunos Registradores 
de dicho territorio en dias feria
dos considerados hábiles por equi 
vocación, y en los cuales estu
vieron abiertos los Registros para , 
el público condas formalidades de
bidas, deben estimarse nulos por 
estar comprendidos en el artículo 
245 de la ley hipotecaria: y

Considerando que el objeto del 
citado artículo es evitar el perjui
cio que pudiera sufrir en su dere
cho el que en un dia feriado, en 
el cual, según la ley, no debe es
tar abierto el Rcjistro, no presen
tase su título para ser inscrito, si 
á pesar de ello se presentaba y ad- 
inilia otro título que con respecto 
á aquel ganase preferencia.

Considerando que es por ello 
conforme á la razón y espíritu di
cha disposición legal el que bajo 
la palabra inscripciones se compren
dan lodos los asientos que puedan 
producir el espresado perjuicio, 
como las anotaciones preventivas 
y cancelaciones, y también los 
asientos de presentación, porque 
estos determinan el momento de 
la adquisición ó pérdida del dere-

S. M., en vista de consultado 
por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Es
tado, y délo propuesto por la ex
presada Dirección general del Re
gistro de la Propiedad, se ha ser
vido resolver: ,

1 .° Que en la disposición con
tenida en id art. 215 de la ley 
hipote’caria están comprendidas 
las inscripciones, anotaciones pre
ventivas y cancelaciones que se 
venfiqdcn en dias feriados, y los 
asienló^ de presentación que se 
hagan fuera de las horas previa 
mente señaladas para estar abier
to el Registro. ,

2 .° Que es de la competencia 
de los Tribunales de justicia ha- 
cpr á instancia departo las de
claraciones que correspondan so-

bre la nulidad ó validez de las 
inscripciones y demás asientos de 
los libros de Registro que se ve
rifiquen en contravención de la 
citada disposición.

5.° Que del 15 al 20 de cada 
mes los Registradores remitan al 
Juez de primera instancia del par
tido un estado de los diasno feria- 
dosen queha de estarabierloel Re
gistro en el mes siguiente; y si el 
Juez le encuentra conforme pon
drá su V.3 B.°, devolviéndolo al 
Regtislrador.

4.° Que si el Juez considera
se que procede hacer alguna alte
ración en el Estado, lo remitirá 
con su informe al Regente de la 
Audiencia del territorio para la 
resolución definitiva. Siesta lóe
se ^probando el estado, se devol-

verá al Juez, quién con el V.3 B.ft 
lo verificará al Registrador; y si 
se acordase hacer la alteración 
propuesta ó cualquiera otra que 
estimase el Regente, se comuni
cará al Registrador á fin de que 
arreglándose á ella forme nuevo 
estado y lo remita al Juez para que 
ponga el W B.°

Y 5.° Que el referido estado 
se fije el dia 1.' de mes en la 
pueíla del Registro, donde perma
necerá hasta :-que sea reemplaza
do por el del mes siguiente. ,

De Real orden lo digo á A . L 
para los efectos consignientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos 
Zaráuz 25 de Agosto de 1866.— 
Arrazola. ,

. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

GOBIERNO DE i A PDOVINCII DE ZmfiOZl.
ORDEN PÚBLICO.-CIRCULAR.

cho inscrito con respecto á lerce.- 
ro, y porque reputándose sus fe
chas las délas inscripciones vie
nen á formar una parte esencial 
de estas:

Considerando que.para estimar 
nulos los expresados asientos de 
presentación media también la rá- 
zon de haberse extendido con in
fracción de los artículos 242 de la 
ley hipotecaria, y 155 y 156 del I 
reglamento para su ejecución.

Considerando que, no obstante 
lo referido, no procede que guber
nativamente se declare la nulidad - 
ni la validez do los expresados

Sabiendo observado de unos dias á esta fecha que los constantes trastornadores del orden 
público V noticieros de danqda intención, mal avenidos con la envidiable tranquilidad de que 
hov disfrutan los leales habitantes de esta Provincia, procuran infundirles continua alarma 
v aiitacion propalando nuevas destituidas de lodo fundamento, que si bien desprecian alta
mente las personas de buen sentido, conturban y amedrentan á las de.poca instrucción, o de 
alma sencilla v apocada, me ha parecido oportuno dirigiros mi voz en este día, para prevem- 
ros que no deis crédito alguno q esas ridiculas versiones, que no reconocen mas origen, ni 
tienden á otra cosa, que á verter la impotente rabia que devora el corazón de esos revolucio
narios de nueva especie. .

Paráoslos eternos enemigos del sosiego publico, la paz que se disfruta boj en toda Espa
ña ven especial en osla hermosa provincia, es un ballhdar ante el cual se estrellan los es- 
ncculadores fines de ese puñado de malos españoles, oprobio del hidalgo suelo que les vio na
cer val que mirarían gustosos devastado por las luchas intestinas y anegado en sangre, con

61 . tal de que ellos medraran, pues ese es su obgeto, y no otro alguno al sembrar con intención 
aviesa sus mentidos augurios, y deprabadas profecías en el ámmo de sus conciudadanos.

Para conse<>uir la realización de tan inlames proyectos, ora exajeran el estado de nucstia 
Haciemla nrcdicmndo su cercana bancarrota; ora refiriendo en tono mistenoso y vergonzante men
tidos motines v trastornos, que no han pasado más que en sus cclebros revolucionarios, o bien 
dando como cosa cierta la cesación en el mando de ciertas autoridades, y entro otta?, por ejemplo, 
la del Gobernador que tiene la honra de dirijiros la palabra. .

Yo os asemiro sin embargo con la franqueza que me caracteriza, que todo es un grosero 
tejido de falsedades v mentiras; que muy lejos de lo que afirman esos noticieros comerciantes, en 
toda la nación se disfruta hoy de completa paz; que nuestras relaciones con las potencias exlrange- 
ras es tan satisfaloria como puede desearse; que la cuestión económica, se vá resolviendo favo
rablemente y de ello es Zaragoza un testigo irrecusable; que con la paz renace la confianza y se 
levanto el crédito v que por último, las autoridades superiores asi civil como militar de esta pro
vincia están hov perfectamente contentas y aseguradas en sus respectivos puestos desde los 
cuales piensan continuar la ruda pero noble tarea de afianzar de un modo solido, tanto en el or
den moral como en el material, la calma y el reposo, de que tan ansiosos están los h ombres 
honrados todos, sin distinción de colopes ni opiniones.

Ar a g o n e s e s : A tan sagrado objeto me he consagrado sin omitir fatiga ni descanso desde 
S M la Reina §e dignó confiarme el mando de esta provincia. .
No prestéis oidos á pérfidas sujestiones; huid como de venenoso^ reptiles de esos miserables 

emuaucauu.es, c. i- ü.mv inteligencia de que asi como velo incesante por vuestro bien estar, 
así estoy decidido a castigar con mano fuerte a esos nuevos revolucionarios, quienes lejos de con
tribuirá mantener el orden, á levantar el crédito, á calmar las pasiones, y á labrar nuestra co
mún felicidad, se complacen en desunirnos, en deprimir á nuestra esforzada patria, y en inven
tar absurdos y quimeras que no existen hoy ni son realizables, .

A-rupaos pues todos los hombres honrados y de buena voluntad en torno mío, consultadme, 
confiadme vuestras sospechas y temores, como á vuestro mejor amigo en cuantas ocasiones 
queráis saber la verdad de lo que ocurra, y contad siempre conmigo en todo y para todo lo que 
concierna á vuestra dicha y tranquilidad, eomo cuenta con vosotros, cuya lealtad conoce perlec- 
lamente vuestro Gobernador, .

asientos, porque esto corrcspon- que
de á los Tribunales de justicia me- , _ ,
diando instancia de parle, como .embaucadores, en la firme in 
también de esta manera deberán , 
resolverse las reclamaciones que 1 
puedan hacerse contra los Regis
tradores por la responsabilidad en 
que hayan incurrido:

Y considerando que es conve
niente adoptar algunas medidas 
á fin de evitar que en lo sucesivo 
se repitan las equivocaciones an
teriormente indicadas; Antonio de Candalija.



Gobierno de la provincia de Zaragoza.
CONTADURÍA d e  l o s  f o n d o s

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Setiembre del año económico 
de 1866 á 1867.

Dis t r ib u c ió n de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pio- 
vincialcs, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincincial de 20 de Setiembre de
1865 v al 95 del Reglamento para su egecucion de la misma fecha.

SECCION PRIMERA.—Ga s t o s o r l ig a t o r io s .
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Capítulo L°—Administración provincial.
Personal de la Diputación y Consejo provincial........................... .... ................................... ' . . .
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos.............................................  
Material de .la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provinciales. ........ 
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos................................   ..... .
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales...........................................   . .
Idem de los empleados*y dependientes de las Comisiones especiales..........................  ... .
Material de estas Comisiones...........................................................................  . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes................................
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. . ....................................................■ . . .
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley de..............................................

Cí^ítufp 2.°—Servicios generales.
Gastos de quintas'. . ... .......................................... ..............................................................
Idem de bagajes. . ........................................................ '............................................................
Idem de impresión y publicación del Boletin oficial........................................................................ 
Idem de elecciones de Diputados provinciales. .................................... ..... ...............................
Idem de calamidades públicas. q.......................................................,............................................

Capítulo 3.°—Obras públicas de carácter obligatorio. ,
Personal de las obras de reparación de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en 

el plan general del Gobierno. ..............................................................................................
Material para estas obras..................................................................................................................... .....
Personal de las । bras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el 

mismo caso..................... ..... ..................................................................................................
Material para estas mismas obras..................................    ; • •
Gastos de construcción, reparación y conservación délas travesías de las carreteras comprendidas en

el plan general del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8000 almas. .' . . '. . 
Gastos de construcción de un presidio correccional en la capital de provincia.....................................  
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.............................................................

Capítulo 4.°—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. ■ . . . .........................................  
Pensiones concedidas legalmenle............................................................................................................ 
Intereses y amortización del empréstito de.... aprobado en............................................................... 
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización, ........... 
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia. . '..............................................

Capítulo 8.°—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo........................................................................
Subvención ó suplemento que abonalaprovincia para el sostenimiento del instituto de 2.a enseñanza. 
Subvención ó - suplemento que abona la provincia para sostenimiento de la Escuela normal de maestros 
Id. id. id. de la Escuela normal de maestras................................................................................... 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. . . '.............................. ... ..........................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la academia de Bellas Arles
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Bibliteca provincial 
Museo provincial.
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Capítulo 6.°—Beneficencia. v. ¡
Atenciones de la Junta provincial..................................................................................  .
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento délos Hospitales. . .
Idemid.id.de las Casas de Misericordia. . . '. . . 
Idem id. id. de las Casas de Espósitos. . . . . . 
Idem id. id. de las Casás de Maternidad.....................  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados.

Gastos de cárceles
Capítulo 7.°—Corrección pública.

1020,855
258,555
517

Artículos.
Escudos.

TOTAL 
por capítulos.

Escudos.

LOTAL 
por secciones,.

Escudos.

5045,498

085,555

400
659,555 
576,445
085,555 
400

1619,109

500

208,353 
7069,519 
5455,582 
2718,276

15449,710

Idem de Establecimientos penales.........................................................................................................
Capítulo 8.*—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir................................................................................
SECCION SEGENDA.—Ga s t o s  v o l u n t a r io s .

Capítulo L8—Fundación y construcción de nuevos establecimientos.
Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de Beneficencia é

Instrucción pública
Capítulo 2.°—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno. . ...........................

Capitulo 3.e—Obras diversas. ,
Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos 

Capítulo V—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial..........................................................................

SECCION TERCERA.—Ga s t o s a d ic io n a l e s .
Capítulo único.—-Resultas por adicción de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 50 de Setiembre de 186... procedentes del presupuesto anterior.
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores

600 G00

400
400

257 257

Total general 19452,650

Zaragoza 5 de Agosto de 1866.—El Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, León de la Escosura y Fernandez.
—-V/ B.° El Gobernador, Candalija. ■ -
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Circular.

Los Sres.. Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y dicmás dependien
tes de mi autoridad procurarán la. 
busca del pollino1,, cuyas se espre- 
san á continuación; y en el caso 
de ser habido lo pondrán á mi dis
posición.

Zaragoza 24 de Agosto fSGGl 
—Antonio de Candalija.

Señas del pollino.
Pelo negrov de cinco á seis años, 

entero,, seco de ancas, bastante 
garroso, se pega con las piernas 
de modo que las tiene bastante 
sobadas.

Circular.
Los Sres. Alcaldes deesta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi auloridad, procurarán 
la busca del pollino, cuyas señas 
se expresan á continuación; y en 
el caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición.

Zaragoza 24 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Señas del Pollino.

Cerrado de edad, rucio, bien 
puesto de carnes y cojo.

D. Ramón Octavio de Toledo',. 
Juez de primera instancia del 
partido de Pina.
Por el presente primer edicto 

se anuncia el fallecimiento sin tes
tar de Ramón Felices y Ferrer 
vecino que fué de la villa de Fuen
tes de Ebro en la cual falleció, 
natural de Oto, y se llama á los 
que se crean con derecho á here
darle para que comparezcan á de
ducirlo el que les asista en este 
Juzgado y escribanía del refrenda
ta rio, dentro del término de 50 
dias que al efecto se se señala, ha
ciéndose presente que ya han com
parecido Orosia Orus. JuanAznar 
y b errer y Francisca Felices y Fer- 
cor esposa y hermanos respective 
de aquel, á instancia dolos cuales 
soba promovido el juicio de abin- 
teslalo.

Dado en Pina á 25 de Agosto 
de 1866.—Ramón Octavio de To
ledo.—D. S. 0., Pablo Moya.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Bárbara 
Constantina Gavarre y Giménez, 
natural de Zaragoza donde es veci
na casada de 54 años de edad. 
Agueda Antonia Diaz y Hernán
dez natural de Egea de los Caban 
lloros vecina de Zaragoza de esta

do casada y de 49 años de edad. 
Ramona Borja y Giménez natural 
de Villauueva de Fanure provincia 
de León vecina de Zaragoza casa
da y de 19 años de edad y Fran
cisco' Cía vería y Diaz natural de 
Rodcn vecino de Zaragoza de es- 
iado soltero y de 16 años de edad 
todos de la clasede gitanos, para 
que en el término de 9 dias com
parezcan en esteJuzgado á oir 
una notificación enlas causa se
guida contra los mismos sobre 
hurlo, y no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 26 de Agosto 
1866.=Ramon Octavio de Tole
do.—D. S. 0., Tomás Salas. .

D. Pascual SislodeVal, Aboga- 
del Ilustre colegio déosla ciu
dad, Juez de paz del distrito del 
Pilar de la misma, y como tal 
ejerciente jurisdicción en el de 
primera instancia de este distrito 
por traslación del propietario.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constitu
yen la vinculación fundada en es- 
la, ciudad en 10 de Agosto de 
1^65 por D. José Marques vecino 
que fué de la misma, para que en 
el término de 50 dias conlados 
desde su publicación en la Gacela 
de Madrid, comparezcan en este 
juzgado y escribanía del infrascri
to á deducir su derecho contes
tando á la demanda que en recla
mación de dichos bienes ha inter
puesto D. José Villaseca, como 
apoderado de D.'Norberla Fernan
dez de Latorrc, viuda de D. Ma
riano Marqués y Megino, bajo 
apercibiento que trascurrido que 
sea dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Agos
to de 1866.—Pascual Sisto de 
Val.=Por mandado de S. S a Jus
to Almenara.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.

ADUANAS.—COMISOS.

El dia 4 de Setiembre próximo 
y hora de las 10 de su mañana, 
tendrá lugar en el almacén de Co
misos de esta Administración la 
subasta pública de varios géneros, 
cuyo pormenor es el siguiente:

Espediente número 16.

GÉNERO LÍCITO. *

Lote único. .
Una máquina de hierro para es

merilar las cardas, su valor 120 
escudos.—Un juego de poleas de 

hierro 40 escudos.--Total K'O 
escudos.

Ks-pediente número 55. 
GÉNEBO LÍCITO.

Lote único.
' Veinte y cuatro botellas licor 

denominado «Marrasquino do Za
ra» de cabida de siete decilitros 
á 1 escudo 400 milésimas una,. 
55,600.—Veinte y cuatro tarros 
licor «Curazao» á 2 escudos 800 
milésimas uno, 67,200.—Veinte 
y cuatro botellas id. «Anisete de 
Burdeos á 1 escudo 400 milési
mas una, 55,600.—Nueve id. 
«Raspall» á 2 escudos 400 milé
simas, 21,600.—Once id. «Char- 
treusse» á 5 escudos una, 55.— 
Cuatro id. «Coñac» á 1 escudo 
200 milésimas, 4,800.—Total 
215 escudos 800 mis.

Espediente número 55. 
GÉNERO LÍCITO.

. Lote único.

Diez y seis kilogramos 800 gra
mos hilo torcido á tres cabos pa
ra coser, en 452 carretes, á 5 
escudos kilogramo, 84 escudos.

Espediente número 58.
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.
Cuarenta y un kilogramos ca

nela Fava á 1 escudo 500 milési
mas uno, 55,500.—Noventa y 
dos kilogramos «quina en rama» 
á 1 escudo 200 milésimas une, 
110,400.—Total 165 escudos 
700 milésimas.

Espediente número 59.
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.

Doce kilogramos quinientos gra
mos «Té perla» á 2 escudos 200 
milésimas uno, 27,500.—Once 
kilogramos 500 gramos «Alcan
for» á 1 escudo 500 milésimas 
uno, 17,250.— Veinte y tres ki- 
iógramos «Piedra lipis» á 500 
milésimas uno, 6,900.—Cuaren
ta y seis kilógramos, Crémor en 
grano, á 650 milésimas uno, 
29,900.—Once kilógramos 500 
gramos «Cuerno de ciervo lavi- 
gade» á 1 escudo 500 milésimas 
uno, 17,250.—Nucvecientos gra
mos «Regaliz en polvo á 1 escu
do kilogramo, 900.—Un kilo
gramo «Recibarbo en polvo» á 9 
escudos uno, 9.—Un kilogramo 
«Scilla en polvo» á 4 escudos, 4. 
—Un kilógrano «Goma alquitira 
en polvo» á 1 escudo, 1.—Ocho 
cientos gramos cajas de cartón 
para envases á 1 escudo kilogra
mo,'0, 800.=Tolal 114 escudos 
500 mis.

Espediente núm. 40. 
GÉNERO LÍCITO.

Lote único.

Se-is palos de caoba con peso 
de novecientos sesenta kilógramos 
á setenta milésimas de escudo 
uno, 67 escudos 200 mis.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
del público.

Zaragoza 25 de Agosto de 1866. 
—El Administrador, VcnliaTa dé
la Peña.

FERIA.
En los días 16, 17, 18, y 19 

del mes de Setiembre tendrá lu
gar la que se celebra en la villa 
de Villarroya de la SicÉra lia cual' 
por su posición topográfica y por 
las transaciones que en la misma 
se llevan á cabo, es de presumir 
será tan concurrida como en años- 
anteriores.

7

Á LA FERIA DE ATECA.

En los dias 16, 17, 18 y 19 de 
Setiembre tendrá lugar en la villa 
de Ateca, la feria anual que hace 
tiempo se verifica.

La buena posición que ocupa, 
la importancia de su industria y 
comercio la facilidad del viage por 
ferro-carril, pnestos cómodos y li
bres para los vendedores y com
pradores anchuras yaguas abun
dantes para las ganados buenas, 
espaciosas y aseadas posadas, pa
ra comodidad de los concurrentes 
corridas de toros, novilladas para 
los a fice i o na dos en su acreditada 
plaza, varias otras distracciones y 
Ja concurrencia animación y tran
sacciones de los años anteriores, 
todo, lodo, hace esperar será una 
de las más principales áimpoiqan- 
tes del reino. También tiene mer
cado libre lodos los domingos 
y comisiones para Ja compra de 
de granos. .

El Teniente, Pascual Floren.
IN

FERIA EN ALAGON.

Laqucvienecelebrándoseanual 
mente, en esta villa, en l.° de 
Setiembre, tendrá lugar desde 
este año, en l.° de Octubre. El 
Ayuntamiento ha procurado con
ciliarios inleresesde la población 
con los de los feriantes, y tanto 
estos, como los ganados, y tien
das ambulantes, hallarán las co
modidades á que se presta la bue
na posición de la villa.

Imprenta de Antonio Gallifa.


